
01

lima, I6 AGO. 2007

CONSIDERANDO:

De conformidad con la Ley N' 25323, el Decreto Supremo N'008-92-
JUS y la Resolución Ministerial N' 197-93-JUS;

Que, el Archivo General de la Nación en su calidad de órgano rector
y central del Sistema Nacional de Archivos propone la política nacional en materia archivística;

SE RESUELVE:

Con los visados de la Dirección Nacional de Archivo Histórico, la
irección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio y la Oficina General de
esoría Jurídica;

VISTO, el Informe N'134-2007-AGNlDNDAAI, de la Dirección
Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio, sobre imposición de medalla de honor
a la Directora del Archivo Regional de Piura;

Que, como parte de su poiítica institucional el Archivo General de la
Nación, reconoce la trayectoria de los trabajadores - funcionarios o servidores públicos - de
las diferentes entidades integrantes del Sistema Nacional de Archivos, en favor de la defensa,
conservación e incremento del Patrimonio Documental de la Nación y por su contribución al
Sistema;

Que, mediante Informe señalado, la Dirección Nacional de Desarrollo
rchivístico y Archivo Intermedio solicita la imposición de la medalla de honor a la mencionada
irectora, por su contribución al Estado en la defensa, conservación e incremento del

Patrimonio Documental de la Nación y al fortalecimiento del Sistema Nacional de Archivos;

ARTíCULO ÚNICO.- Imponer la medalla de honor a la señora Nelly
Chunga Michilot, Directora del Archivo Regional de Piura, por su contribución a la defensa,
conservación e incremento del Patrimonio Documental de la Nación y al fortalecimiento del
Sistema Nacional de Archivos.
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